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Materia: Solicita ampliación de plazo para evacuar 
traslado. 

Referencia: Procedimiento de requerimiento de ingreso 
al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental – Rol REQ-004-2022. 

Antecedente: Resolución Exenta N° 173 de fecha 2 de 
febrero de 2022 de la Superintendencia del 
Medio Ambiente.  

 
Santiago, 10 de febrero de 2022 

 
 
Señor 
EMANUEL IBARRA SOTO 
SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) 

 
 
FELIPE ARÉVALO CORDERO, en representación, según se acreditará, de BODEGAS SAN 

FRANCISCO LIMITADA (en adelante, “BSF”), ambos domiciliados para estos efectos en Av. El 

Golf Nº 40, piso 20, comuna de Las Condes, en el procedimiento de requerimiento de ingreso 

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”), Rol REQ-004-2022, 

recaído sobre el proyecto “BSF-PUERTO MADERO”, al Señor Superintendente del Medio 

Ambiente subrogante, don Emanuel Ibarra Soto, respetuosamente digo: 

 

Que, mediante la Resolución Exenta N° 173 de 2 de febrero de 2022 (en adelante, “Res. Ex. 

N° 173/2022”), la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”), dio inicio a un 

procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA repecto al proyecto “BSF-Puerto Madero”, 

cuyo titular es BSF. 

 

Según lo indicado en el Resuelvo Segundo de la Res. Ex. N° 173/2022, la SMA otorgó a BSF 

un plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de dicha resolución, para hacer valer 

las observaciones, alegaciones, o pruebas que estime pertinentes frente a la hipótesis de elusión 

levantada en la referida resolución. 

 

Atendido que la Res. Ex. N° 173/2022 fue notificada a esta parte mediante correo electrónico 

de fecha 3 de febrero de 2022, el plazo otorgado para evacuar el traslado conferido vencería el 

24 de febrero de 2022. 
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No obstante, considerando la complejidad técnica de la hipótesis formulada y la necesidad de 

contar con suficiente tiempo para su correcto análisis, recopilar la información necesaria, y 

preparar adecuadamente nuestra defensa, por este acto vengo en solicitar a Ud. una ampliación 

del plazo otorgado mediante la Res. Ex. N° 173/2022, por un término de 7 días hábiles 

adicionales, contados desde la fecha del vencimiento del plazo original. 

 

Cabe señalar que esta presentación cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 

artículo 26 de la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 

Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado (en adelante, “Ley N° 19.880”) 

para ser admitida, en tanto la solicitud de ampliación se formula con anterioridad al vencimiento 

del plazo original, y de acceder a ella, no perjudicarían derechos de terceros. 

 

I. PETICIÓN 

 

En virtud de lo expuesto y lo establecido en la Ley N° 20.417 Orgánica de la SMA, el artículo 

26 de la Ley N° 19.880, y demás disposiciones que resulten aplicables, al Señor 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) respetuosamente pido, acceder a la solicitud de 

ampliación de plazo en los términos señalados en el cuerpo de esta presentación. 

 

II. PERSONERÍA 

 

Sírvase Sr. SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S), tener presente que el poder por 

medio del cual actúo en representación de BODEGAS SAN FRANCISCO LIMITADA, consta en 

escritura pública de fecha 14 de mayo de 2020, otorgada ante el Notario Público Titular de la 

Vigésimo Sexta Notaría de Santiago, don Humberto Quezada Moreno, bajo el Repertorio N° 

2.778-2020, cuya copia con vigencia se acompaña a esta presentación. 

 

III. FORMA DE NOTIFICACIÓN 

 

Sírvase Sr. SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S), acceder a que las futuras resoluciones 

que se dicten en el marco del presente procedimiento administrativo sean notificadas a los 

siguientes correos electrónicos: juanjose.eyzaguirre@ppulegal.com; 

felipe.arevalo@ppulegal.com y mariaignacia.silva@ppulegal.com.   

 

 
Felipe Andres 
Arevalo 
Cordero
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Aprobado


